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Mediante escrito suscrito por la señora TATIANA MARGARITA SÁNCHEZ
quien obra en nombre y representación de la agencia nacional de
infraestructura informa al Despacho que ha designado como
dependiente judicial de esa entidad al señor LUIS CARLOS CLAVI10 a

fin de que realice vigilancia judicial en el proceso, solicite y
retire copias oficios desarchive, allega como anexos fotocopia de la
cédula de ciudadanía y constancia de estudios de derecho.

La solicitud es procedente, por lo cual se accederá tener como
dependiente judicial al señor LUIS CARLOS CLAVIJO de la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, con la salvedad de que las solicitudes
que se atenderán serán únicamente en lo que no este reservado al
apoderado judicial
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